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La seguridad social como responsabilidad del Estado de Bienestar ha cedido paso al modelo neo-liberal en donde el mercado es el responsable de la provisión de estos servicios a través del modelo de seguros o de subsidios a la demanda.  Para el logro de este modelo, el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES –ISS– se colocó en la mira para su liquidación, en especial por parte de este último Gobierno, tanto en su primera etapa como en la segunda, pese a la promesa demagógica de su fortalecimiento hecha en la primera campaña presidencial de Álvaro Uribe Vélez –AUV-; o, como dijo el columnista Alberto Aguirre, el ISS fue convertido en presa de casería, sobre el que se lanzó AUV como perro de casería, al que siempre lo mantuvo en la mira, hasta que se lo engulló y succionó hasta los tuétanos.
En la discusión de la Ley 100 de 1993, resultó el famoso entuerto de AUV de la fórmula dual, por medio de la cual se alargó al ISS su agonía, producto de la presión de los trabajadores organizados, en especial los del sector salud.  Aceptada ‘la fórmula de la salvación”, diversos disparos fueron propinados desde varios frentes: no reconocimiento de la abusiva deuda bimillonaria del mismo Gobierno, empotramiento en sus directivas a agentes liquidadores, acomodación en sus espaldas de la llamada población de alto costo -rechazada en su momento por los demás aseguradores-, la sanción de la Superintendencia Nacional de Salud en plena transición del Sistema para que, en lugar de crecimiento en plena competencia, se estancara; la llamada escisión o división en varias Empresas Sociales –ESE- que facilitara posteriormente su liquidación: las EPS las miraron como un especie de estanque a donde se podía tirar lo que no sirviera en sus negocios; en fin, todo ese tipo de tropelías las ensañaron en su contra.
En 1989, el Consenso de Washington impuso como recetario una serie de reformas económicas, sociales y políticas para América Latina, las que Colombia acogió incondicionalmente, correspondiéndole al ISS encabezar la fila, que si bien es cierto, esos consejos no fueron de inmediato aplicados por los procesos de resistencia de usuarios y trabajadores y altibajos de la mecánica política, sus mandatos tarde o temprano se debieron ejecutar, puesto que la presencia del Estado, según ellos, entorpece en alguna medida las asignaciones que corresponden al mercado.  En el primer recetario de esos catorce puntos estuvo la “privatización y desregulación”, la “eliminación de firmas estatales ineficientes e insolventes”, y “evitar las restricciones a la competencia”; en cualquiera de éstas se puede adivinar el inicio y secuencia de la ruta de la liquidación prevista para el ISS.
Agónico el ISS-EPS, en los amaneceres de días festivos, las clínicas fueron militarizadas, los trabajadores de la salud lanzados a la calle y, mientras fueron indemnizados, se les sometió a todo tipo de humillaciones, traslados y al cumplimento de tareas degradantes, como poner a un cirujano en labores de archivador.  Luego, las clínicas fueron puestas en subasta pública, como para finiquitar la muerte.

Contra el IPS Pensiones y Riesgos Profesionales, se montó la misma estrategia, pese a que leyes expresas prohibieron su liquidación, o a través de las posibilidades que da el mismo Plan de Desarrollo.
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